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COTITRATO DE PR§ÍACIOTI DE SERYICIO§ DE CITICOYIA'ES DE
BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS

coúfiRAfo G.A" # 019-al82r-rilA
VALOR L1Z5OO.oO

llGotros ¡OSE S I{TIAGO mOT¡fiO LOPEZ, mayor de edad, casado,
horÉureño, tk. En Ciencias Pollciales y de e# (Enicilio con édul¡ dc
idenddad #0501-1971-(E963, Solvencia Municipal I{o..O192748, RTI{
:01!11971009638, cargo al que fue electo mediante Punto Unio emiüdo por
el Tribunal Supremo Ebctoral de la sesión e¡<traordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en c, condición de Alcalde Municipal del
Munhipio de La Lima, Cortes, estando por b tanto faa¡flado para eierEer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
«lnb?to6 faoJltad que le otorga La Ley de t'lunicipalidades en w artículo #43 y
#¿00 numeral 3 de su reglanrento guien en adehrüe_se dermminara ALCALDIA
HUIIIGIPAI" por una parte y por om parE el SEIIOR. JORGE HUIIBERTO
].|EIEilDEZ L(»ÉZ / PROPIETARIO DE EHPRE¡A DE TRAII!¡PORIE¡ E
IilVERSIO¡{ES IIELEilDEZ, Mayor de edd, hondureño, de este domicil¡o,
con cedula de ldentidad tlo05(r9-1995.oq,79, RIIi * 0tGr-lgt5-ñÜ7fn,
SOt'EtrCIA ItlUtlICIPAt # 0195211, quien en addanE se denorninara
corno EL COI{TRATRATtrIÍA, actuando ambas parEs en nuest¡o sano juicio y
de buena h, conr¡enimos en celebrar el p¡esente ontrdo, baF hs §guienEs
condic¡ones.- PRII.IERA: CIAUSUIA DE IÍITÉGRIDAD. Las Partes, en
cumpllmGnto a logblecido en el Artíerlo 7 de la Ley deTransparencia yAc@
a la Información PrJbllca (LTAIP), y on la onvición de que adHrdo b práafas
de corrupción podremos apoyar la onsdidación de una cr¡ihna de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de onffiaclón y @risicknes
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
cornprcmeternos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el m& al¡o nivel de
@rducta ética, nroral y de respeto a las leyes th la Republie, aí ono los
valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD CONIRACruAL, E(RJIDAD, TOI.ERANGA,
IÍVTPARCIALIDAD Y DISCREOON COI,¡ I.A INFORMACIO}¡ COMIDENCIAL QIJE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECI.ARACONES PUBUCAS SOBRE I.A
frlISMA. 2. Asu¡rdr ma estricta obsenanciit y adicaci&r de los principi.os
fundamentals bajos |os cuaks se rigen bs proesos de contrataciúl y
adqulsiciofles públicas estableddos en la ley de Contr&ción del Estado, taks
comor transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la e§ución
del ConEato n¡nguna persona que achlé debidamente autorizada en nuestro
nombre y repr€sertBrón y que nirgrxr enpleadootrabaj&r, socb o asodado,
aubdzado o no, r€dizará: a) ffidios Comptivas: srBrdierdo S @rno
aquellas en la que se orfrece dar, recibir, o sol¡d¡r dlr€cta o indirectarnente,
onlquier cosa de valor para inf,uenciar las acciones de la oEa parte; b) ffiicas
@luSorias: entendiendo estas como aguellas en las que denoten sugieran o
denxrestren oue el& rn aolsdo rrdkbsoentre doso rÉs Dafes o erüe una
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de las partes y uno o varios teroerc, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la €üa part€. 4. Revisar y rerificar toda la infoñnac¡ón que deba ser
presentada a través de tereros a la otra Fatte, para eftcb del @nffio y
dejamos maniftstado gue durante el proceso de contratacilin o adqui§ción causa
de este Conrato, la infonnación intercanbhda fue debidamente rwisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminism de informc*ón in6ñ6lserfte, ¡mpedsa o qte tr €orflsspffiü a ta
realidad, para eftctos de este Contrato. 5. Mantener la debida onfidencialidad
sobrc toda la inbrmación a que se tengp acceso por razón del Conüato, y no
proporcionarla no divulgarla a tercerc y a su vez, abstenemos de utilizarb para
fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
dealarare e{ inampllrn¡enm de atguño de eompun¡se de esh Ctfusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la resporsab¡l¡dad civil o penal en la que
se irrcurra. 7. Denunciar en furma oportuna ante las autoridades
on€spondiefltes onhuier hectp o acto irrgular cornetido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razorffie y qt¡e n¡driese ser coristitirtñro de respomá¡llGd civll y/o penal. Lo
anterior se e*iende a los subcontratistre on los cuales el oontratista o C¡nsultor
conüd€ así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabaj¡rdores de aquelhs.
El incumplimiento de oralquiera de los enunciados de esta clát¡sula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Hado, $n perjuicio de lm respomáifidades que pl¡diercn dedr¡cirseh. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, repreentante, sodo, mciado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas dlsc¡plinaria
derirradas del réginen laboral y, en su c¿tso entablar las acciones legales que
conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación detrnitiva del
[Corrtrdsüa o Coflsuttor y a los sr.ócontratistas responsd€s o que Brdiefldo
hacerlo no denunciarcn la inegularilladl de s¡ Regisüo de Proree&res y
Conffiisüas que al efie6 llerrare para no ser srjeb de degibíl¡dad ñ¡t¡ra en
procesos de conüztación. ¡¡. A la aplicación al empleado o funcionarlo ¡nfr?ctor,
de las sanciones que corespondan según el Codigo de @nducta Etica del
Servidor Ptiblicq sin perjuicio de ex§ir la respoftsabil¡dad administrd¡v4 civil y/o
penal a lr que hubiere lugar. En fe de lo aftterior, 16 pañes manifiestan la
acepAción de los compromisos adoptados en el prcsente docr¡mento, bajo el
éntend¡do que esta Declaraclón furma parte integral del Conffio, ñrmado
voluntariamente para const¿nc¡a." -El Contratista se pone a dlsposicion de la
Alcaldia Munio?al, para prestar los senicios de marp de obra para el SoTADoY
TRAf,sFroRrE s rrrr¡cs DC DEsBcHo!¡ sór¡pos RurA t + El lá¡' l€t rnlrE
OOLOil¡rS: Oollrx¡ rT LIAIlO,CEIffnOSfru.COl- CIür,rrISlT+E nRlolr^PtlA,
Rro Trf{fio. n¡ER/lL'tA, coL tos llAgsfno, sTn rERco oolPrET+ SolrLEvARD
DEL 8AI{OO AnAfirrD& RErS. VlLl.^ ESIHE& lrs C ilCHrr S, cIl{CO YrArÉS E¡{

HES DE lbrll dd 2021, hasta el depOs¡to final del crematorio municipal ubicado en
á6r{ ¡i
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ALCALDÍI nauNrcrPAt, DE LA LrMA LIMEÑO DE /
conazpt t

DEpAnTAMENTo DE conrÉs" nep[,rr.rc.r r]E HorrDtrRAS

SÉGt IÍDA ALCAfleE DE LO§trRyICIOf¡: EL Conffiista se compromete a
prestar 106 servic¡os efic¡entemente on zu Personal, Equipo y Henamientas de
trabajo necesarias para la ejecuc*ín de d¡óa labor. TERCERA: TIEHFO DE
E ECtrcIOil: El üempo requerído para la ejecución es a pafir de la ernisión de
la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL COI{TRATO: El valor del Contrato
es de LPS.17,50O.0O, (DtÉCfSftTE i'fIL qUfirIEIüTOS tÉl¡tPIEffi
EXACTO§). OtlIl{TA: F(XIttA DE PAGO: El conffiista recitiní pago previo a
la entrega de toda la documentacton soporte, para el rcspectiro brámite tle pago
en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETEIICIOII: "El Contratista"
prcsentará la Constancia de estar sujeto al Regimen de Pago a Cuenta, emitido
por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente conüato
de b cont¡ario se retendrá el 12.5% del valor del Crntrato por ¡mpuesto sobrc la
rcnta, de aqrerdo al artículo 50 de La LeV rÉrmado, s La Lef de Equ¡librio
Financiero y Protección Social capfrulo V. SEPTIIIA: SOttlCIOl{ DE
CONFLICTOST Es responsabilidad del conffiista reparar daños oca§onados a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, dispubs o inormpllmientos del contrato por parE del Conffish, la
Akald¡a Munidpal de la Urna CorB, se reserva el derdp de dar porErminado
el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,
OCÍAVA SUPERVISIOI{ La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través
de la Unidad de Medio Ambiente, NOVEI{A: RATIFIGADO: Amb6 partes
manifiestan estar de acuerdo con el ontenido de 16 cláusulas del coñtrato. En
ñe de lo cual finnamos el presertE Consato en h Ciudad de la Lirna C.ortes, el 01
de Abril del año dos mil Velnüuno.

i.t-N. O5o9r 995000797Prop. b¡gi,hnberAñneEadez
€¡t oil:

@gmoit.co¡r

5qgp
ug HUHIENÍo HELAIDEZ LOPEZ

cotrlTRAfrsfa

'CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRA¡,¡SPARE¡iCIA"
Y¡^-. aa,r6 ,rr. rt¡



ALCALDÍ¿. vruNrcrPAl DE LA LIMA
DEpAnrA*tElro DE conrÉs" mpiiu¡,tt;¡ DE I{oNDURAS
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COIITRATO DE PR.ESTACIOTI DE SERVIGIOS DE BOTADO Y
TRA]ISFORTE DE DESECHOS SOLIDOS

goüf?EÁTo G.a # otc/2f,:r1-rñtA
vAtoR L8o,qp.oo

Nosotros ¡OSE SAI{TIAGO UOf¡frO IOPEZ, nuyor de edad, caado,
hondureño, Uc. En C¡encias Policiales y de este domic¡lio con cédsla de
idenüdad #O5O1-1971-O(XI63, Solvencia Municipal 11o..O192748, RTN
:0íIrr9710O9GI8, cargo al que fue electo mediantePunto Unko emitido por
el Tribunal Supremo Electoral de h sesión o<traordinaria de fedla 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Llma, Cortes, estando por lo tanto fao¡ttado para ejerer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de acbs y
corrtrirtos facuttad que le dorga ta Ley de t4un{cipddades en su artíollo #43 y
#,10 numeral 3 de su reglanento qu¡en en adelante se denorninara ALCALDIA
¡rlufl.IcIPAL, por una parte y por ffia parte el sEflofL ¡oRGE HIr¡TIBERTO
MEI"ETDEZ TOPAZ / PROPIETARIO DE EHPRES¡I DE TRAT{!¡FORTES E
IIIVERISIOilES ilELÉilDEZ, Mayor de edad, hondureño, de este domicillo,
on edula de rdentidad lr$50+199$0úo79, RTr * 60!r-L9!E-rñüllfl,
SOLVEIICIA ¡IIUIIICIPAL # Of9521L gu¡en en adelanE se denominara
corm EL OOiaTRATnATISIA|' actuando ambas partes en nuesüo sano juicio y
de buena fe, onvenimos en cehbrar el presente @ntrato, bajo las siguientes
cond¡ciones.- PRIHERA! ClÁUSt l.A DE IIITEGRIDAD. Las Partes, en
clfiUimiento a loestableddoen el Artrlrlo 7 &la LeydeTransparencia y Aceo
a la Infurmación Publica (LTAIP), y con la oorwicción de que adtando hs prácticas
de mnuXión podremos apoyar la onsolidacftrn de una o¡lh¡ra de transparencia,
equidad y rendicion de cuentas en los procesos de onüatación y adquisiciones
del Estado, para así fortaleer las bases del Estado de Derecho, nos
@mprom@mc librc y wluntariarnente a: 1. ManBrer d rnás alto nivel &
conducta éüca, rnoral y de rqeto a la leyes de la Republica, mí orno los
valoTes de: INTEGRIDAD, IfALTAD COT{TRACruAL EqJIDAD, TOI-ERANCIA,
TMPARCIALIDAD Y DISCRECIOT,| CON r-A INFORT4ACIOI¡ CONFIDEI¡CIAL Q{JE
MANEIAMO' ABSTENIENDONOS DE DAR DECI.ARACIONES PUBUCAS SOBRE I.A
MISI'IA. 2. Asflr*r una esükb obserymcia V adiec*Ír de bs prtndpaos
fundamentales bajos los cuales se rigen los process de contrffin y
adquiskirnes púH¡cm estabhddos en la Ley de Conffickin del &dq tales
corno: tsansparerrciq igualdad y hbre mnpetemia. 3. Que durante la ejearción
del Conüato ninguna persona que actué debidamente autorízada en nuestro
nornbre y r€preserüdón y que nirpún arpledo otrabajador, socio o edado,
autorizado o no, realizará: a) Hcticas Corruptiras: er¡tendiendo esB omo
aquella en la que e oñece dar, recibir, o sdilJtar directa o indirectamente,
cr¡atquier cm de valor para inÍuanciar lm acciones de la otra parte; b) kfuicas
Colusorias: entendiendo es,tas como aquellas en las que denoten sugíeran o

exiqtp ün aoerdo rndicirco eñtre rlos o rnás o ettre unarlemllpsf,ren
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ALCALDÍE UUNICIPAL DE LA LIMA
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de las pares y uno o varios tereros, realizado on la intención de alcanzar un
proposib inadecuadq incluyendo inf,uenciar en forma inapropiada las acciones
de fá- €fa parfe. 4. Re$sar y reriñar toda ta informaeién qtre deba .er
presentada a través de terceros a la otra parte, para efucto del @ntrato y
dejanoa rnani&do que durante el proceso de oonüatación o adqui§ción causa
de este Conffio, la infiormación intercambiada fue debidan¡ente rwisada y
verificada, por lo que ambas partes asurnen y asumirán la responsabilidad por el
sumiriism tle irft¡maclón inonSstefte, impi€dsa o $¡e ño @rie§Bonda a la
realidad, para efectc de este Contrato. 5. Mantener la debida onfidencialidad
sobre bda la informmión a que se tengE acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a tercros y a su vez, abstenemos de utilizarla para
fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
dechnirE d insÍiiplimier¡to d€ á¡gsrb tle ostnprun¡rsos de esu, Cüusula por
Tribunal competente, y sin perju¡cio de la responsabilidd civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma o,port na ante las autoridades
corespondient€s cualquier hecho o acto irregular ornetido por nuestros
empleados o babajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio
ñtzonab{e y que pudiese ser @nsütr¡tivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratifu con los cr¡ales el Contratista o Cons¡ltor
conffie reí como a los socios, asocidos, ejeortivos y trabajdores de 4ue[c.
El ¡ncumplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta dáusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consutüor: i. A la inhabilitación para contrdar on el
Estado, sin perjuicio de las responsáilldades gue putlieren deducírsde. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, Eociado o apoderdo
que haya incumplido esta Cláusula, de las sancbnes o medidc discidinarias
derivadas del regimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
conespondan. b. De parte del conffinte: i. A la eliminación detrniüva del
[Contraüsta o Cicnsulor y a los subconüat¡stas responsables o gue pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proreedores y
ContratisB que al eftcb lhrare para no ser sujeb de degibilidad fuh¡ra en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que conespondan según el Código de Conducta Ét¡ca Oet
Servidor Públim, §n perjuicio de o<igir h respons$ilitld admíniffiiva, cjvil y/o
penal a las que hubiere lugar. En ft de lo .mterilr, las partes manifiesbn la
aceptaci&r de los cornpromisos adoÉdos en el presente docurnentq bai¡ el
entendido que esta Declaración foma parte integral del @ntrato, firmado
voluntariamente para constancia." _EI Contratista se pone a disposidón de la
Alcaldía Municipal, pam pr€star los servicios de rnano de obra para el BOTADO Y
TR ,ilSPORIE DE I»ESACHOS SóUOC RUTA # 5, Eil i¡S SIGT IEilTES
GOU,|[IAS: Cd.ollIAIT I,II¡IO, CEfamOSül¡, OOL CHUL,¡AfrISf , B RRIO
AtPHAv RrO TItfTO, RTBEnALTA, CtL LOS iiAESrRO, SITRATERCO
oollPLETA, B(XTLETTARD DEL ¡AXOO ATI¡XTID , RES. VtLtA BSÍHE& I¡S
CAllclffil§, durante el mes abril del &21, hasb el deposito firial del crematüto
munrclpat Ell qrfl,r¿all [.

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPAREI\{CTA"
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ALCALDÍI nulvrcrPAl DE LA LrMA
DEpARTAITENTo DE conrÉs, nmúsrrcA DE HotirlunAs

LIMENO DE 
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SEGU¡{DA AIGAÍ{CE DE LOS SERVIdOS: EL Contratista se comprornete a
prestar bs servicjos efic¡entemente con su Personal, Equipo y Henam¡entas de
trabajo necesarias para h ejeqriih de dicha labor. TERCERA: TIEIIIPTO DE
EIECIICIO?{: El üempo requsido para ta ejecucion es a part¡r de la emisión de
la orden de Inicio. CUARTA: VATOR DEL COI{TRATO: El valor del C-ontrato
es de [PI5.8O(X1O.00, ((rcHEI{TA lllt LEI,IPIRAS EHCTOS). OUII{TA:
FOR.ilA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la enüega de toda la
docurmentación soporte, para el respectivo tránúte «le pago en las oficinas de
Tesorería ltunicipal.@El Conffiista" presefitarií la
Constancia de estar sujeto al Regimen de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.504 del vahr del Conüato por impudo sobre la renta, de
acuerdo al artíoh 50 de ta Ley refofinado, en La Ley de Equilibrio Financlero y
Rffin Social capihrlo V. SEPTIIi& SOLIICIOII DE OOIIFLICTOS: Es
responsabilidad del contratista repañrr daños ocasionados a terceros en el
cumpl¡m¡ento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del ConUd¡S4 la Alcaldia
Ivlunicipal de la Lima Cort€s, se ¡serva el derecho de dar por tenninado el
p€§ente Cofifato a su rohrntad sin inomiren resonsabilidad al$rfla, OCIAYA
SUPERVI$Oil La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad
de Medio Ambiente, I|OVEi{EXAEFIC DO: Ambas partes manifiestan estar
de act¡edo con el aonteni{r,o de las ciiíusuhs del ontrdo. En ft de lo oal
firmanps el p¡esente Conffio en la Ciudad de la Unn Cortes, el 02 & Abril del
año dos mll Veirtiuno.

, T.§. o5'r9t,9500079'
tr jotge ttuobe¡ro Me!éndc;

H"\;)q f7c:deze6r:962r@snait.con

PAL
JORGE HU}IBERTO IELETIDEZ LOPEZ

COIITRATISTA
,

¡ ci

J,S
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ALCALDÍN IUUNTCIPAL DE LA LTMA
DI.IPARTAMEN¡"TO DE OORTES. REP-L,BLICA DE IIOIiDIIRAS

LIMENO DE ,'
CORAZ (2r..

cor{TRATO DE PRESTACTOT DE SERVTqOS DE AIQUIIER DE

MOBITIARIO itOI{TO Lp§.1O,936.1, 06/2021 S-M

l,lcotros XISE SAI{TIAGO UOf¡ffO LOPE, mayor de edad, casado, Hondureño,

Licenc¡ado en Cencias Policiales y de este domicilio con cedr¡la d€ ¡deñtldad #
Ofll-1971{Xr953, Solvenc¡a t&nidnel iloJ}1927¡fa, etrraf.Éo en sr¡ condicién

de Akalde Mun¡cipal del Municipio de h Lima @rtes, según. Puilto Único emitido por el

Tribunal Supremo Ehctoral de la sefÍm odraordinaria con frcha del f7 de Dic¡embre

H 2017, estardo por lo tanto facultado para ejercer la representacix de la Akaldía
Municjpal y para celebr¿r toda clase de actos y confabs faorltad que le otorga la Ley

de Municipalidades en zu artículo #4? y #4O numeral 3 de su r€glam€nto quien eñ
delanE se denominara l¡-CruOÍl ilUIlICIP l" poí una parE y por otra paÉe

nñíERSIO!'ES RIYERA BAR^¡«»|A , ¡ltltsL.rrtr& por EL Sn- lnAYAtr
HAURICIO RryERA BARAHOf{A" n¡ayor de edad, Hondureño, de €ste doíricilio, con

cedula de identidad # O5O1-1998-OO959, R.T.I{, # solvonc¡a Hunlcapel #
0193715, quien en adelante se @ngrnirElra mmo El EO§InAIISrA, en riuesti.o
sano juicio y de b€na fe, conr/erúr¡G en elebrar el piesertE cortrdto, bajo hs
sbuierEs condiixEs. PXIIIERo: C¡¡t§rL,^ DE IÍ{TEmIDAD. L6 ParEs, en
cumplimierÉo a lo esbblecido en el Artíq¡lo 7 & *i L€V de Trürrpürcncia y Acso
a la Informacién Públ¡ca (ITAIP), y con la convicción de que oritando hs pnácticas

de comrpción podrernc apoyar la consditacirin & una cultua de transpar€nc¡a,
equlSad y ¡endhion de GJefltas en los prrcoo de coñffin y a@uiskiones dd
Estado, para aí fortaher las bases del Esbdo de l)ef!(fn, rc qnfor¡¡eBr¡oe [be
y voluntarianenE a: l. l4antener el más alb nivel de conducta et'rca, rnoral y de r€speto
a las ley€s de la Republ¡ca, aí corno los rr¿lores de: I TEGRf DAD, LEALÍAD
coNTRACTlrAt EQUTDAD, TOtESlilGI& rüptnerr-tD$ y DTACRACTOf{
coÍ{ LA ¡r{FoRilACtOt{ OOilFIDEilCTAL aUC rA E AilO6,
AtlllEnrEr{Dol{qt DE DAp, DEOl¡nrcIOrgi pt üIctls 90tnl t¡ IInaA" 2.
Asumir una esffi obsewancia y aflkrclín de los princiflos fundamentales baios b§
cuales se rigen los procesos de cortratmion y adquis¡ciones publicas establecidos en la
l€), de Contratación del Estado, trls @rno: transparencia, igr¡aldad y libre coñrp€&ñcE .

3. Que durante la ejea.E¡on del Conffio n¡ngtuna persona CUe actrjé detJi(bmente
autorizada er¡ nuesüo nornb{e y y $¡e nirgrn endeaO o trabaifllor,
socio o asociado, autoriado o no, realizaÉ a) Pníctitx Gorn¡püv¡g: entefldbfldo
estas como aquellas en la que se ofrece dar recibir, o solicitar directa o indirectanrente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra parte; b) tre6at3
Colr¡sorias: enbnd¡er¡do estas @mo a$¡eIas en las qt¡e denc't€n sJgier-¿n o
demuestren que €ldste un aqJerdo md¡ciH efiüe &6 o ñt6 ftes o erúre wg de hs
partes y urD o variG Ercero6, realizado con la inbrElm de akanzar un propósito
¡na{tecuado, incluyerxb inñr¡erciar en ñorÍ}a inapropiada las ac¡on€ de l¿ otra parté.
4. Reüsar y verificar bda la informac¡ón cxJe deba ser preser*ada a traqás é tercero§

.CON T,ERECHOS, JUSI'ICIA Y TRAIIiSPARENCIA,,



ALCALDÍI uuxrcrPAl, DE LA LIM,A,

FECta DESCnIDCIO
TOTAL Ei¡ r,J§.

24o{12021

()6 Mtsas (35.úl
€o gLt s Rrsnc^s {5.@}
01 caRPA G§¡l{Df (2,@.{n}
MAS ftEIE
ACTOS DE CTAUSUNA UA¡ ENGTIGH ttOW ACAD€MY

L210.ü)
3q).(p

2,m.00
soo.(E

211O4/2O21

01 C¡RPA GMNO€

soNrDo
M^S ftffE

(2,0oo.m)

EX E- ElrEffÍO tr rAS R EItr S lE{rDAS É r€f{OUrAs, St tL pÁrüJf
c l\TRAI

2,(m.m
4OOO.0O

5m.m

15% TMPTO 1,426.50

TOTAL

LIMENO DE /

I}EPARTAI}TENTO DE CORTES. REP[]BLICA I}E HONDTNAS
connz9¡

L.. ., - .,, t

a h ú-¿ parE, para efecto dd cor¡trato y dejamos rnanifestado que durante d proeo de
con¡"tacion o adquisiciéñ causa de e§te cofñ"dto, la infoffrE(iin intercamtiada ftle debldameñte
re\risada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsatilidad por d
$m¡n¡soo de ¡nformacón incon§stente. imprec¡sa o q€ no @nespondá a la realidad, par¿

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida conñdencjalidad sobre toda la información a que

se terEE acceso por razon del Conffio, y no proporc¡onarla no d¡vulgarla a terceros y a $¡ vez,
ab#rierños de utlizarb par¿ ñr¡es d$rnto6. A Aeptar hs coriseq.Enc¡als a que f[$¡are lugEr,

en caso de dedaGrse el irErmplimiento de abuno de compromisos de esla Cláusuh por frihnral
competente. y §n perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar

en fanna oportJna ante.la§ arJtorida&§ corrsnderü6 qJalquaer hedD o actg ¡nqMar
@netiú por ru¿sfos emdeados o EabaF&rcs, socios o asi¡dos, G oral se E¡gE r.m ¡rdicio
razonatile y q¡¡e g¡dic'se ser @rÉibnilo de rEsporisatilirad civf y/o pqul. Lo anErir se €,(t¡ende

a los cjb@nffiistas con 106 orales el Cortra& o CorEldbr cortnte aí como a los socios,

asociados, ei¡o.rti'rDs y trabajadores de aquelbs. El incumplimiento de oralquíera de 106

enunciados de e# dáusula daná l¡¡gar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la

¡nhatilifuó'n para @ntratar con el Esbdo, s¡n peduic¡o de las nesponsaulidades que pudieren

dducirsele, n. A h aplicación al trabalrdor, etsortivo, representante¡ socio, asociado o

apderedo qÉ trqÉ inaxnflilo esA Oár.§lla, de bs encjo.¡es o íEd¡das úsidk1arbs derilad6
del rLágimen labor¿l y, en s, caso ertauar las acciones legales que @flespondan. b. De parE del

@ntrabnte: i. A la el¡minación deñn¡ti\r¿ del [Contratisb o @rsultor y a los subcontr¿ti*6
resporlsatrles o que Exliendo hacer.lo no denunciaron la .ir€gdaridad] de s¡,¡ Regi$g de
Pro/€edores y Contratisbs que al efe@ llev¿re para no ser s¡eto de degiulk ad ft¡h¡ra en
prffi de óftfatadón. fi, A la adcác¡¡rr al ai¡iéado o hnciorÉrio toifracfor, de la sancione
qtE @Í€spondan segtn d cflgo dG Cofitüctr Ét¡ca ea SaUAor PriüilGo, §n periuicio &
Exigir la respcnsatilidad admin¡sE-ati\ra, civil y/o penal a las qrc hutiere lugar. En fe de lo anterior,
las partes man¡fiestan la aeptacj&l de los corprom¡sos adoptado6 en el presente &q,rneñto,
bajo el entendido que esta Dedaracion forma parte integral dd ConE-ato. firmado
rdunbrianEr¡te para corEtar¡ch.' EI Contraüsta se poñe a d¡spcicbn cle h Al@ldb Municipal
pa-a presff los ser9tcix d€ aqÍer de ffptifa.O desc'Íbs a cooti{xracii¡:

SEGI IIDA ALCAIICE DE LOS SERWCIG¡: EL Conmtjsta se únpmÍEb a prestar

106 servicbs de alquiler de Mobiliado que serán utilizadc, en las Díferentes Ad¡vidades
realizadas por la Alcaldía Municipal". TERCERA VALOR DEL COTITRATO: El valor del

Te1.2668-2400

.CON DERECIIOS, JUSI"ICIA Y TRA}{SPARENCIA"
Far: 2668-2601
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ALCALDÍE UUNICIPAL DE LA LIMA LIMEÑo DE

CORAZ
DEPARTAITÍNNTO DE CORTES. REP{,'BI,ICA DE HONDÜRAS

(2¡

Contrato es de LPS.1O,936,fl, (DIEZ tlll NOVECIEI{TOS TREIiiTA Y SEIS
l"ÉMplRAS COil 50/1ü1, CUARTA: FO*lttA DE PAGO: El contratista recib¡á pago
previo a la entrega de toda la docunrentacion soportc, para el rsp€ctivo trámite de pago

en las ofuinas de Tesorería Municipal. (XrIilfA: SOLTrcION DE coilFLIcTOS: En

caso de desacuerdos, redam6, disputas o incurnplimientos del @nffio por parte dd
Contratista, la Alcaldía Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por

term¡nado el presente Contrato a su voluntad s¡n incurrir responsabilidad alguna.
SEXTA: RATIFICADO: Ambas partc manifiestari 6tar de acuerdo con €l mntenido de
las dáusulas d @ntrato. En fu de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad
de la Lima a bs 23 EXas del mes & Abril dd afo (2021).
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